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iurám tzscz'notti tonotoa á k G*ctís iodoa 
I s i pxebloi del AicJiipiélago erigidos civilmente 
pagwado iasporte !oi que p^ed»», jr mpliecdo 
$®z i o l desea* los toedoí de I&s respectivai 

í^iW 3T¿*» é t » é di ¡¿*ptk»ibrt U SÍ**.) 

Se declara texto oficial, f auténtico el de lai 
tíhiposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicada! en ia Gace¿a de Manila9 por tanto aerán 
obligatoria» en su cumplimiento; 

Supítior Decvtto ée 20 de Febrero de /56a.) 

EIER1L OEFILI 
Administración civil. 

MINISTÉBIO DE ULTRAMAR.—N.0 247.--Excmo. 
gr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi-» 
niitro de Ultramar, y á loa efectos prevenidos en 
los artículo! 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E . diez y nueve 
copias de oertiñcados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias qne en las 
mismas te expresen.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Abr i l de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge-
sersl de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu« 
blíquete y pase á la Dirección general de Admi^ 
niitración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Don José Ferrer y Bernadas, Abogado, Non 
tario del Ilustre Colegio del Territorio de la 
Audiencia de esta Ciudad, oon residencia en 
Is misma. Certifico: Que á favor de Q. José 
Torres y Castells, fué expedido, el documento 
qae copiado literalmente dice así: Hay una pó
liza de la oíase cuarta.^Patente de Invención.— 
Sin garantía del Gobierno en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.--D. Joaquín Esorivá de Romani y 
Fernandez de Córdoba, Marqués de Aguilar, Dix 
rector General de Agricultura Industria y Con 
mercio.—Por cuanto D. José Torres y Castells, 
domiciliado en Barcelona ha presentado oon fecha 
14 da Abr i l de 1891 en el Gobierno civil 
de Barcelona una initanoia documentada en so
licitud de Patente de invención de un licor que 
titula fQuinamomo».~«=Y habiendo cumplido con 
^ que previene sobre el particular la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en virtud de las facultades qae le confiere el 
««. 4.0 del Real decreto de 30 de Julio de 1887, 
«xpide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente patente de invención, que le asegure en la 
««níniu'a ó Islas adyacentes, por el término de 
ip a&os, contados desde la íecha del presente 
lítalo, el derecho á la explotación exclusiva de la 
J^noionsda industria, en la forma descrita en 
a oaemoria y unida á esta Patente, cuyo derecho, 
Puede hacerle extensivo á las provincias de Ültra-
J1^, si cumple oon lo que dispone el articulo 2.o 

Beal decreto de 14 de Mavo de 1880.—De 

Patente se tomara razonen el Negociado de 
^duatría y Registro de la Propiedad Industrial y 
^merciai del Ministerio de Fomento; y se pre-
^ue que oa¿uoara y JJQ tendrá valor alguno si 

^ 'esado no satisface en dicho Negociado, y 
^ {a íorma que previene el art. 14 de la ley, 
ej importe de las cuotas anuales qae establece 

«it. 13 y no acredita ame el Jefe del mismo 

Negociado, en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta íecha, que ha puesto en 
práctica en España, el objeto de la Patente, esta 
Meciendo una nueva industria en el pais.—Ma
drid 10 de Junio de 189 .«-Marqués de Aguilar. 
—Rubricado.—Hay un sello que dice.—Dirección 
general de Agricultura Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 13, folio 79 oon el 
número 11.968.—Otro sello que dice.—negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad In^ 
dustrial y Comercial. Concuerda con su original. 
— Y para qne conste libro el presente que 
signo firmo y rubrico en Barcelona á 9 de Marzo 
de 1894, José Ferrer y Bernada8 .=Esfá sig
nado y rubricado.—Hay un sello que dice.— 
Notaría de D , Joié Ferrer y Bernadas.—Bar
celona.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio del Territorio de la Audiencia de esta 
Ciudad oon residencia en la misma legaliza
mos, el s'gno firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Josó Ferrer y Bernadas. ^-
Baroelona fecha ut retro Ricardo Permanyer.— 
Está signado y rubricado Joaquín Bolart .—Está 
signado y rubricado.—Hay un se.lo.—Notarial,-» 
Es copia.—El jefe de la Seooión.=P. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dioe,=Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración 5 Fomento. 

Es copia.—El subdirector, Cabello. 

DIRECCION SENEEALirADMIHISTRACIOH CIVIL 
B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD. 

Vacante deñaitiva la pUza de Médioo Titular 
de la provincia de Leyte con residencia en Maasln, 
dotada oon el sueldo anual de 10 00 pesos, el 
Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
disponer la apertura del concurso libre en esta 
Capital para la provisión de la expresada plaza, 
entre Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci-> 
rujia, que la solicitaren, dando un plazo de sesenta 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital, para la ad
misión de instancias documentadas en la Inspeo -
cíón general del Ramo. 

Los que se pub ioa en la Gaceta para conocí* 
miento de los interesados. 

Manila, 27 de Agosto de 1897. 

J . BORBS. 

Parte_militar 
©OBIBRNO MILITAR 

Ssrvieit dé l« Fl&** para el 31 de Agosto. 

F«r«<i«:—Los Cuerpos de la guarDíoióo; Presidio 
f Cárcel, C&iadores núm. 2.—Jtf§ di dta: el Co
mandante del Regimiento núm. 12, D. Juan Cresoo. 
—Imaginaria: otro de Oasadorss núm. 11, D. V i 
cente Rico Ajo.-—Je/e para el reconocimiento de 
provisiones: el Teilente Coronel de Cazadores nú* 
mero 9, D. Felipe Enyoln^BospUal y provisiones: 

Csbailería núm. 31, 2 o Ciipittn.—Vigilancia de é 
pié: Cazadores núm. 3, 3.er Teniente — Fipé/awc-w» 
de clases: El mismo Cuerpo. Música en la Luneta, Ar« 
tíiletía. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRAGíOKf 

D E L ESTADO D E FILIPINAS 

Por el presente anuncio se cita llama y em
plaza á los Sres. que á continuación se expresan 6 
á sus apoderados en esta Capital á fin de que 
comparezcan en este Centro á recoger ios fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde, remiti
dos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia debiendo efectuar su presentación en 
el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta íecha. 

A 
Don Adriano Pineda, Administrador de A o t i -

que. D . Agustín Paumer, id. de Cebú. D. Agua-
tin Robledo, id. de Camarines. D. Antonio Bacerrat 
id. de Albay. D. Armando Alvarez, id. de 
Cottabato. 

B 
Don Baldomcro Portalés, Administrador de Isla 

de Negros Occidental. D. Bernaldo Carvajal, id. 
de Manila. 

C 
Don Cárlos Fernandez, Administrador de Ne

gros Occidental. D . Casto Ssndier, id. Central 
de Correos de esta Isla. D. Clemente Oominguez, 
Subdelegado de Ramos locales de Lepante. 

D 
Don Diego Muñoz, Administrador de Lepante» 

D. Dionisio López, id. de la Laguna. 

E 
Don Eduardo Guerrero, Administrador Centra! 

de Correos de esta Isla. D- Eieuterio Ruiz, Id. 
de Samar. D. Enrique Castellvi, ídem de 
Tarlac. D. Enrique Vega, id . de Unión. D. Enri
que Villaoampa id . de la Isabela de Lusón, 
D. Enrique Mellado, id. de Iloilo D. Enrique 
Carratalá, id . de Batangas D. Eulogio Fernandez, 
Subdelegado de Nueva Eoija D. Eulogio Santos^ 
id . de Masbate y Tí cao, 

F 
Don Faustino Villa, Administrador de Davao 

D. Federico Moreno, id. de. Iloilo. D. Félix: 
Arroyo, Contador de Marina del Arsenal de Ca-
vite D . Francisco Bascóo, Subdelegado de Rom-
blón. D. Francisco Gañamaqae, Administrador de 
Zambales D. Francisco Morphy, Administrador de 
Nueva Eoija D , Francisco de P. Ripoll, Admi
nistrador Central de Correos de esta Isl&oj 
D. Francisco Villa, id . de Pollok, 
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Don Gabriel López, Administrador de Nueva 
Yizaaya. D , Gerardo Rodriquez, id. da Zam-
boanga. D. Gregorio Cuesta, Subdelegado de Mo-
rong. D , Gaillermo Oster, Adminiitrador Central 
de Correos de esta Isla. 

H 
Don Hilario Rivaro, Administrador de Cavite. 

P 'Don Jacinto B , Mediano. Ádmlaistrador da 
Pampaoga. D, Joaquia Arespacochaga, Subdele
gado de Míndoro. D. Joaquin Vara de Rey, id. de 
Marianas, D. José Diaz, id. de iíindoro. D . José 
®, Calleja, Administrador de Samar. D . José Gar^ 
da, id da Pampanga. D. Joté M.a Romero, id . 
de Iloilo, D. José Pereyra, id . de Balácán. 
D José Serra, id. de Bitaaes. D. José Togores, 
Subdelegado de Misamis. D. Juan Bautista Pacheco, 
Administrador, de Manila, D . Juan Oano, id . de 
Zamboanga. D. Juan de Castro, id. de Negros 
Oriental. D. Juan Comin, id. de la Isabela de 
Luzón. D . Juan León, id . de la Pampanga. 
D . Juan Sald&ña, id. de Cebú. 

Don Luis Gadarso, Administrador de Carolinas 
Orientales. 

M 
Don Magia de 'Castro, ádminittrador de Ba 

taaa. D, Manuel Caballero, Colector de Caney. 
D . Manuel González, Administrador de Isabela de 
Luzón. D. M^auel Labora, Administrador de 
Iloilo. D, Manuel Morllns, Subdelegado de Mín
doro. D . Manuel Pijuao, Administrador de Ma-
aila, D. Manuel Tornos, Contador de Fragata del 
Arsenal da Cavite. D. Manuel Torres, Subdele
gado de Masbate y Ticao, D. Mariano de la 
Cortina, id . de Mmdoro. D . Miguel García, Ad
ministrador de Bulacán. 

P 
Don Pedro GaDzdes, Administrador de la Isa

bela de L'izón. ü. Pedro Herrera, id . de Bohol. 

R 
Don Ramón M.a Giménez, Contador de Navio 

del Arsenal de Cavite. D . Ramón Reyes, Admi
nistrador de Camarines. D. Raymundo Fernandez 

i, id, de Cebú 
S 

Don Simón Sedaño, Administrador de Basihn. 

Don Vicente Coca, Admlniatrador da Lepante, 
D . Viaente Olbea, id. de Camarinez. D. Vicente 
Villas, id. de Abra. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—R. Comange. 
«1 - 1 — 

DIRE XION GR AL. DE AOMíNISTE^CIOH CíViL 
D E FILIPINAS. 

El Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corrieata mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
4iez de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dlrecclóa general y en la Subal
terna de la provincia de Iloilo, 10.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de 
los pueblos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de sieta m i l seiscientos 
quince peses y catorce céntimos (pís, 7.615*14) 
durante el trienio ó sean de dos mil quinientos 
treinta y ocho pesos y treinta y ocho céntimos 
(pís. 2.538'38) anuales con entera y estricta 
sujeción el pliego da condiciones inserto en la 
Gaceta ofinal nún . 216 correspondiente al dia 
6̂ de Agosto del año de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa n i m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mononas en latramuroi, á las diez en 

punto del citado dia. Los que deieea optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposicio
nes estendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Maoila, 24 de Agosto de 1897.—SI Jefe da la 
Sección de Gobernación^ Ricardo Diaz. 1 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
21 del «ctualt h* tejido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Direoción General y en la 
Subalterna da la provincia de Iloilo, 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie** 
nio el servicio del Juego de gallos del l.er grupo 
de dicha proviooia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil cuatrocientos sesenta y 
ocho pesos y diez y ocho céntimos (pasos 5.468*18) 
durante el trienio, con entera y estricta sujecióa 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
oficial cúm. 177 correspondiente al dia 27 de 
Junio del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa nútn 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones, en Intramuros á 
las diez en punto del citado día. Los que deseen 
optar en ia referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1897. —El Jefa de ía 
Sección de GobernacióQ, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la J anta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Iloilo, 5.a subasta 
púbUca y simultánea para arrendar por m trienio 
el servicio de Juego de gallos de la Ciudad de 
Jaro de dicha provincia, con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sean de dos mil 
novecientos diez y siete pesos y sesenta y dos 
céntimos (pfs. 2.9l7l6B) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicío* 
nes inserto en la Gaceta oficial cíim. 215 corres
pondiente al dia 5 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da Ac
tos públicos del expresado Centro direotivo, sita 
en la casa núm. 1 da la calle del Arzobispo ei~ 
quina á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO o aoom 
pañando precisamente por separado ei documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz 2 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
da 21 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 da Septiembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia, de Iloilo, 5.a 
subasta pública y simaltánea para arrendar por 
ua trienio el servicio del Juego de galios del 3.er 
grupo de dicha provincia con la rebaja da un 
10 p § del tipo anterior 6 sean de mil seis 
cientos once pesos y noventa cé itlmos (pfá. 1.611*90) 
durante el trienio con entera y eitrícta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 219 correspondiente al dia 9 de Abr i l 
de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa aúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
ea púato del oltaio dia. Los que deseen optar en 

la referida subasta podrán presentar sus propo, 
sioiones extendidas en p*pel del sello 10 o aco^, 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agoato da 1897—El Jefe 4 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

SECRETARIA DSL ILTVIO. AYUNTAMIENTO 
D E ALB.W 

Autorizado este Iltmo. Ayuntatnleato por 1A 
Dierección general de Administración Civil pajj 
proceder á la 2 a subasta del servicio de aluQ. 
brado público de Albay y Daraga, bajo el tipoaa. 
terior de cuarenta y ocho céntimos y seis 00U, 
vos al mes por farol ó sea cinco pesos con ochintn 
y cinco céntimos al año, en progresión deseen» 
dente y con sujeción al pliego de condioiones res. 
pectivo publicado en la Gaceta de Manila nüm. 81 
correspondiente al dia 22 de Marzo último, se hace 
saber que dichi subasta tendrá lagar el dia 29 de 
Setiembre próximo venidero ea esta Casa Coasis. 
torial, ante la Junta per nanante de almonedas. 

Lo que de órden del Sr. G )barnador Presideate, 
se anuncia para general conocimiento. 

Albay, 20 de Agosto de 1897.=Marcial C*. 
bal leja. 
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SECRETARIA DEL EXCVIO. AYUNTAMIENTO 
OS LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DS MANILA. 

El Miércoles l .o de Setiembre próximo á la 
10 da la mañana, sa venderá ea públioa sabaita 
en esta Secretaría, una yagua declarada de comiso, 

Lo que de órden del Exorno. Sr. áJcalde Vice
presidente, se anuncia en la Gaceta oficial para 
conocimiento del público. 

Manila, 28 de Agosto de 1897.—Bárnardino 
Marzano. 
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En virtud de lo dispuesto por el Exorno. SÍ1 
2or Alcalde Vice Presidente del Eximo. Ayunta*, 
miento de esta Ciudad, se saca á pública subaste 
para su remate al mejor postor, la contrata ds 
la limpieza pública de las calles y plazas del ra
dío Municipal y el acarreo de la basura proce 
dente de los Mercados establ sóidos en dicha de-
marcación, por el término de tres anos, 6 contar! 
desde el dia en que tome posesión del servicióla 
el rematante, sujetándose en un todo, al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Ex 
oeleitísimo Ayuntamiento, en la Sala Capitular or 
de las Casas Consistoriales el dia 27 de Setiem> ^Q] 
bre próximo á las 10 da la mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—Bárnardino 
Marzano. 3 
Pliego da condiciones para sacir á subasta páblioSi 

la contrata de la limpiezi de las calles y pla jtuat 
zai del término Maaicipal, en ua solo grapQi 
qae comprenda los distritos, de IntratiuroJ 
Binondo y San José, Santa Cruz, Toado 
Qaiapo, San Miguel, S^mpaloc, San Fernando 
de Dilao, Ermita Malate, y San Nicolás y61 
acarreo de la basura procedente de la limpie^ 
de todos los Mercados y de los que constraj1 
el Manisipio, dentro del referido término. 
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II 
r 

anal 

rito 
ario 

'OIK 

Obligaciones del Ayuntamiento, 
1. « E l Bxcmo. Ayuntamiento, saca á publi^ 

subasta, la contrata de la limpieza de las caí 
y plazas de los referidos distritos, donde se h> 
establecido el servicio del alumbrado público J 
el acarreo diario de ia baaura procedente de 
limpieza de todos loa Marcados y de los 4 
construya dicha Corporación dentro del ô 81 
término. 

2, a La duración de la contrata, será de ^ 
años, á contar desde el dia en que se notifiíj 
al contratista la aprobación del remate y ^ ^ 
escritura de 'obligación y fianza y tome po* 
del servicio. 

3,a El tipo para licitar, será ei de Ia .Í* ^ 
dad anual de pfí. 14 918'87 4[8 en progreíl0 ^Í, 
descendente. 

% 
Ale 
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ihüéB ^ l 0 3 distritos, con nota espresiva, de que 
jja cometido £t»ltíS, o pidiendo las penas pe-
arias por lai (lue ^^yd incurrido, á fin de 
sean rebajadas del importa de la liquidación 

uniual, si ya antes no las hubiese satisfecho. 
g9 En el caso de disponer el Excmo. Ayun-
nieato la supresión de este servicio, se reserva 
¿ereoho de rescindir el contrato, prévio aviso 
contratista con seis meses de antioipacióa. 
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j^a cantidad en que ee adjudique el 
^ cara aatiífeoha al contratista por la 1 

ser-
sera sauimsua ai conirausia por la Teso 

^ ¿gl Exomo. Ayautamiento, por doz vaa par
eo ^a ^e ca^a 01&ñ, P r ^ a liquidación que 
r¿ la Contaduría del mismo, coa arreglo á 

\e resulta de la relacióa por duplicado que 
Ilutará aquel á dicha ofioina, cuya relación de-
5! l6r autorizada por los Sres. Tcjnientes ál-
-

Obligaciones del cnntf alista. 
ga Correrá á cargo del contratista, la lina* 

diaria de todas las calles y plazas de los disn 
eapresados, asi conn admitir en los carros 

...ados al efecto, la basura procedente de las 
Cas y eatablecimientoa públicos sin distinción, 
nde estuviese establecido el alambrado público, 
Q los que se establezoa de nuevo, 
a Correrá también á cargo del contratista, 
acarreo diario de la basura procedente de la 

Uitzi de todos los Mercados y de los que 
instruya el Municipio, dentro del término que 
aprende esta contraía. 
,a El oootratista conducirá la basura que 
ja de las casas, establecimientos y Merca-

L y la que proceda de la limpieza da ha 
ÍQ( lies y pl ZÍS, á los sitios que le sean de* 

guadas por el Sr. Alcalde. 
9,a Para atender á este servicio, tendrá siem 

el contratista los carros y auimales ne-
jísarios que el Excmo. Ayontamiento designe 

ada distrito, asi como cierto número de carra-
de mano, para que sirvan de auxiliares á 
carros para efectuarlo debidamente y dentro 
as horas marcadas, guiados y servidos por 

jerionas útiles y mayores de edad, 
10 El contratista queda obligado á adqui-

carros y carabaos que tiene el Mani
lo para el servicio de la limpieza, en el 
tado en que seL encuentreo, mediante abono 
lo que importen, según tasación practicada, 
el Arquitecto y el Inspector Veterinario 

^ micipal. 

11. La limpieza de las cal es y plazas y 
recibo de basura de las casas, empezará en 

oda época, á las cinco y media de la ma« 
icii luna y terminará precisamente á las nueve en 
pla' >unto de la misma. Durante el dia, y en las 
PMllea, R ^ I , Cabildo, Pahoio, Magallanes, Ar« 
o'' obiapo, Beatorio y Plazas de Palacio y de los 
do- ^rtires de la integridad de la Pátria, del dis-

1110 de lütra^uroa; en las de la Escolta, Eo* 
.arj0. Jólo, Nieva, San Vicente, Aaloague, Sa-

iencrutia y iag piazas ^ Calderón de la Barca, 
oy» Nte Moraga y Cervantes, del de Binondo; en 

'a8 de San Pedro, Salcedo, Dulumbayan, A'calá, 
4rr!edo, Echague, Crespo, y Plazas de Santa 

lioa iruz Y Gloiti, del de Sauta Cruz; en las de 
jleíffSltlery ^aíta la Divisoria, Haya, Aceiteros, Sa% 

p 0 . Clavel y PUzas de León X I I I del de 
0̂I1do; en las de Carried>, Crespo, Echague, 

^ Sebastian, San Pedro, Santa Rosa, Con-
^pción, Villalobos, Norz^garay, Arlegui, Tan-
«8y y Plazas de Miranda, Carmen, y Sonta 

del de Quiapo; en las de San Miguel, 
^0^ano» Malacañang y Novaliches, del 

^ íJaa Miguel; en las de A l i x , Gastambide, 
dQdro VI ¥ Bustillos hasta la Iglesia de 

San Ü Safflp&loc; en la de Nozaleda, del de 
temando de Dilao; en las. Real, San Luis 

^ s ^ ' del de la Ermitii ' en las' de Ca•" 
Ij, 7 Diaz y Puertas del de Malate y en 

^L.® Sari Fernando, Santo Cristo, Elcauo, 
^ 5c!on} Madrid y Principe y Muelles de la 

Q 

tre! 

Reina y Aduana, del de San Nicolás, el con
tratista deberá tener barrenderos para que las 
mantengan limpias, recogiendo la basura en las 
carretas de mano para varterla en los Carros 
que de tres á cuatro de la tarde, pasarán á 
recoger solameote, el producto del barrido de 
las referidas vías, sin deteuerse & recoger ni 
admitir la basura de las casas. 

12. Et obligación del conductor del carro, 
barrer perfectamente, las aceras, calles y plazas 
y recibir en aquel, la basara de las casas que lie 
ven los criados de las mismas, 

13. Cada carro llevará un rótulo que es« 
prese el nombre del distrito á que esté desti
nado, con el número que le corresponda. Llevará 
además cada carro, una campanilla sujeta al mismo 
por un muelle para que la repique de trecho en 
trecho, a) objeto de que sirva de señal á los 
sirvientes de las casas y lleven la basura á ver* 
terla en el carro, prohibió ^dose á los conduotorei 
pararse en las puertas de las casas más tiempo 
que el necesario para recoger la basura. 

14 Cuando el carro esté lleno, cesará de to-» 
car la campanilla, para evitar que los sirvientes 
lleven inútilmente la basara. 

15. Ningún vecino, cualquiera que sea su 
clase y categoría, podrá obligar que se detenga 
el carro9 frente á su casa, ni mucho menos 
que entre en la misma el conductor, á recoger 
la basura, y si alguno lo hiciere, el carretero 
tomará las seSas y número de la casa, dará 
parte al contratisla y éste lo hará al Sr. Te« 
niente Alcalde del distrito, para que á su vez 
lo ponga en conocimiento del Sr. Alcalde de la 
Ciudad. 

16. No es obligación del contratista, reci
bir en los carros de la limpieza pública, tie
rras ni escombros, procedentes de edifhios ó 
de huertas. 

17. Si el contratista contraviniese á alguna 
de las condiciones de esta contrata, se le po
drán Imponer por el Sr. Alcalde multas da 
cinco á veinticinco pesos, que lurá efectiva ea 
el competente papel de Pagos al Estado y en 
caso de insolvencia se descontará su importe de 
la primera liquidación que deba percibir, 

18. E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por el Excmo. Ayuntamiento ra-
muneración alguna, por calamidades públicas, 
como pestes, hambre, terremotos, incendios, innun-
daoiones y otros casos fortuitos, pues no se 
le admitirá ningún recurso que presente á 
este fin. 

19. Sa garántizar^ el contrato con una ¿Unza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser
vicio, que ha de prestarse en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
ó eu la C i j a de la Tesorería del Excmo. Ayua-
tamiento. 

20. £1 contratista satisfará á la Hacienda el 
importe de las contribuciones que la misma tiene 
establecidas, ó que en lo sucesivo se establez 
can, para los contratistas de servicios públicos, 
asi como también los derechos de inserción eu 
la Gaceta oficial. 

21 . Antes de tomar posesión de este serví** 
cío, el contratista manifestará al Exorno. Ayun
tamiento, el lugar donde tiene el tréu de lim
pieza, para que una comisión del mismo á la 
que acompañar» precisamente el Arquitecto y el 
Veterinario que tiene á sui órdenes, pueia ins
peccionarlo debidameute, dando de ello cer t^a" 
ción y practicando esta misma inspeccióa los Sí -
ñores Ttínieates Alcaldes cada tres meses, el 
trón asignado á sus distritos, durante el tiempo 
de la contrata, sin perjuicio de la inspeccióa per
manente del servicio que deberá realizarse por 
los Sres. Alcalde y Tenientes Alcaldes de ios 
distritos. 

Dicha certificación deberá presentarse á lasOfi 
ciñas de Contabilidad del Municipio para que tenga 
lugar el abono de las mensualidades vencidas. 

Oóligaciones generales de la Ley. 
22. Para ser admitido como lloitador é i cir

cunstancia precisa haber constituido en la Caja 
de Depósitos de la Tasoreria general de Hacienda 
ó e i la Caja de la Tesorería del Ayactamieato, 
la cantidad de pfs. 2.237'84 equivalente al 5 
por ciento del importe de la contrata en el trienio. 

23. Las proposiciones se presentarán en plíe* 
gos cerrados, estendidas en papal del sello lO.o 
firmadas y se ajustarán exactamente al modela 
que se espresa á continaaolón. 

24- La cantidad q ie consiguen los Uottadores 
en sus proposiciones, ha de ser pracisameate en 
letra clara ó inteligible y en guarisan y de
berá acompañarse á cada pKego el do sumante 
de depósito respectivo. 

25. Según vafan recibiéndose l o i pliegn y 
calificadas lai fianza 1 da licitación, el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

26. Una vez recibido* los pliegos, no podr í a 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos 
á las oonaecueocias del escrutiaio. 

27. En U hora precisa que señale el pliego 
de coadición3', se dará principio á la apartara 
y escrutinio de las proponoiones, por el órien de 
su númeración, leyenlolas el Sr. Presidíate ea 
alta voz y tomando de cada una de ella*, aota 
el actuario. 

28. Si resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por ua corto término, que fijará 
el Sr. Presidente entre los autoras de aquellaf, 
adjudicándose el remite al que mejore más su 
propuesta. En el caso da no querer mejorar n ía-
gano de los qie hicieron las propoiiciones que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación eu favor 
de aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

29. No se adm'tiráa reclarmoioaes ni obser* 
vaciónos de ningún géiero relativas al todo o 
parte del acto de la subasta, sino para ante l a 
Superioridad, después de oelebrado el remate, eos 
las apelaciones que la Ley concede. 

30. Terminada la subasta, el rematante endo-
zará en el acto á favor del Exorno. Ayuntamieate 
y con la aplíoaoióa oportuna, el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
que se apruebe ia subasta y ea au virtud se es« 
criture el contrato á satisfacción del táunioU 
pió, devolviéndose los demás depósitos á los in
teresados. 

31. A los ocho d as de notiñmdo al contratista 
la aprobación de la fiaozi que propouga, deberá 
entregar la escritura da obligación otorgada, me* 
díame cuya entrega será devuelto el documente 
de depósito. 

32. No tendrá efecto el contrato, ínterin na 
recaiga la aprobación del Ercmo. Ayuntamiento 
y se halle esteadida la oirrespondíente escritura. 

33. Todos los gastos de la subasta, así como 
los de otorgamieoto de easritura y demás docu
mentos necesarios, serán de cuanta del rematante. 

34. El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de prorrogar esta contrata por seis meses si así 
conviniese á sus intereses. 

Responsaiihdad que contrae el oanlratista. 
35. Si á pesar de las preosdentes coadíoionesr 

faltase el coatratisU al exacto camp imiento de 
lo estipulado, y después de hsbéraele impuesto 
cinco multas con arreglo á lo prescrito eu l a 
condición 17, se prooeierá á la rescislói de U 
contrata y á ejeoutar el servicio por administracióa, 
por cuanta y riafgo del mismo, hícieado uso de 
la fianza en garautU y al embargo de bienes su-
ficieates, exigiéalóle además los daños y perjuloíoi 
que por su nnroaid'il hubiese originado. 

Cláusula adicional. 
Si el Ayuntamieato esíámtse procedente por 

ooaveair á sus intarases mjl i f i iar el todo é parte 
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de las baiea de este pliego de cocdicioces, se 
leserva el derecho de acordar con el contratUta, 
el nueTo tipo anual del arriendo, bajo la garantía 
ttoigada y fiaiza que eoiresponda y sino reauln 
tara acuerdo entre ambas partes, quedará rescin
dido el contrato, sin que el contratista tenga de-
jeeho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION 
Do N. N . vecino de N. . . con cédula personal 

que exhibe, ofrece tomar 6 su cargo, el servicio 
de la limpieza de las calles y plazas del radio 
Municipal que comprende los distritos de Intra
muros, Bioondo y San José, Sta. Cruz, Tondc, 
Üniapo, San Miguel, Sampalcc, San Fernando de 
Dilao3 Eimita, Me late y Stn Nicolás, y el tcarreo 
diario por medio de carros, de la basura de todos 
los Mercados y de los que construya el Muni
cipio, por el térmico de tres iños en la cantidad 
anual de . . , pesos (pfs. . .) con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en el 
aúrn. . . . de la Gaceta oficial correspondiente al 
dia . . . del mes de . . . y acompaña por sepa
rado el documento para licitar de pfs. 2237 84 
impuestos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda ó en la Caja de la Tesorería 
del Municipio, como importe del 5 p g que es* 
presa la condición 22 del referido pliego. 

Fecha y firma. 

Hota = E i sobre de la proposición tendrá este ró
tulo. «Proposickn para la contrata de la l i m 
pieza de calles y piezas de los distritos del tér-' 
mino Municipal y acarreo de la basura de los 
Mercados. > 
Manila, 27 de Agosto de 1897.—Bernardino 

Malsano. 
CBS «=— 

INSPECCION GENERAL LE MONTES 
lualanoias obrantes en la Junta proTmcial de lio-líe 

•%>gúñ relaciones remitidas por el Presidente de ái-
%na%m m 10 de Ostuhre de 1894. 

Pueblo Fotoían 
Mombies de los lxtt(»e»dois Hombie» de loa Interesado» 

D. Leonardo Piloto 
Leonardo Dotado 
Maria Silva 
Micael Ptñaredoodo 
Mariano Pet 
Mamerto Sorcogon 
Manuela Bomero 
^arisco Someta 
Mariano Snaliog 
Marcelina Posperoso 
^artia Paracgan 
Mateo Pedí oso 
A n i s a s o Deyaday 

D. Marcelo Próvido 
Mateo Pueblo 
Martin Clemente 
Maria Pérez 
Miguel Jayme 
Martin Parre ño 
Martin Goczalea 
Margarita Paeaporte 
Mariano Magbaoua 
Magilfano Pe aea 
Marcelino Pifieyro 
Martina SoiKsta 
Maonel Pereon 

(Si continuará,) 

Por eí p é s e n t e cito llamo y emplazo al procesado 
. Íúsente Hitario Reyes Samzon natural de Pulían pro-

-y ncia de Bu acán vecino que ha sido en el pueblo de 
Tanabobo indio de 33 años de edad casado con Tomasa 
Bautista jornalero con instrucción sargento de Cuadri
lleros que ha sido del Tribunal municipal de este áU 
limo piseb'o para que dentro del término de 30 días 
á contar desde la publicación del presente edicto en 

Ja Gaceta oficial de esia Capital comparezca en este 
juzgado de i . a instancia del distrito de Tondo sito en 
la p'aza de Palacio nüm. 3 Instramuros a las resultas 
de la causa criminal núm. 74 del 96 contra el mismo 
por lesiones apercibido que de no ver fícario dentro del 
referido térmico se procederá contra el m smo á o que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manila y juzgado de i . a instancia de Tondo 
á ; £ de Agosto de 1897.—El Escrbano. Javier Caba-
i l erJa .—Vo B.o, Solán. 

Don Gaudencio E'eizegui y Reyes Jiez de Paz propie
tario á e i distrito de Tondo. 

E s virtud de providencia d otada en las actuaciones 
seguidas i qaeie'la de Eduviges Dits de Ocampo na
tural de Saa Luis en Pasnpanga soltera de 16 afios de 

' vUd dona dliada que ha sido en la ca¡le Jólo y casa 

de un tal Ensebio del arrabal de Binondo contra Ne-
mecio Pérez y su esposa Cármen Bautista vecinos que 
fueron del barrio de Sta. Mónica de esta jurisdicción 
sobre lesiones por el presente cito Uaeo y emplazo á 
dichos Eduviges DÍES de Ocampo Nemecío Pérez y 
y C rmen Bautista cuyo paradero actual de os m smos 
se ignora para que comparezcan ante este Juzgado de 
Paz de Tondo situado en la calle de Aceiteros núm. 2 
el d a Lunes 13 de Setiembre próximo vendero á las 
10 de su mañana á celebrar el correspondiente juicio 
verbal de fa tas previniéndoles que se presenten ai acto 
con sus respectivas cédulas personales y pruebas de 
que intenten valerse bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el día y hora señalados incurrirán en 
la multa de 25 pesetas cada uno con sujeción i lo 
preceptuado en la reg!a 6 a de la Ley provisional 
para la aplicación del Código Penal vigente y se se« 
guirá el mencionaoo ju ció en ausencia y rebeldía pa
rándoles además los perjuicios á que en derecho hu« 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo i 27 de 
Agosto de 1897 —Gaudencio Eleizegui.—Por mandado 
de su Srís . , Ignacio de Pera'ta. 

Don Julio de Insausti y Orué juez de 1 a instancia 
en propiedad de este distrto de Bacolod. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los hermanos 
Mariano y Fnancisco Juanico naturales ambos del pueblo 
de Pototan Üoi lo casados jornaleros de 34 y 28 años 
de edad respectivamente y vecinos del de Man pía de 
este distrito y empadronados en la cabecería núm 32 
de O Francisco Sibal'os para que dentro del término 
de 3o dias á contar desde a publicac ón de este 
edicto se presenten en este juzgado ó en la cárcel pú-
b lea del mismo á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 231 del año último 1896 que ins* 
truyo por lesiones bajo aprcibimiento que de no verifi
carlo dentro del espresado término se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándoles los per* 
juicios que en derecho haya ugar. 

Dado en Bacood á 21 de Agosto de 1897.—Julio 
Insausti.-'Ante mi, Manuel Blanco. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de 1.a instan
cia de este partido judie al de Lipa 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce 
sado ausente Nicolás Encina para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este 
ed cto en la Gaceta cñda l de Manila se presente en 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
á defenderse de los cargos que contra el resulta en 
la causa núm. 465 que instruyo contra el mismo y otros 
por robo fpere bido de que en otro caso se le de-
c l rará rebelde y contumaz á los llamamientos judi
ciales parándole además los perjuic os que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Villa y Cabecera de L i p a á 27 de Agosto 
de 1897.«—Antonio Trujillo—Por mandado de su Sría , 
Matías R y mundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 
Lorenzo Fabora natural y vecino de esta Cabecera la 
brador hijo de Brau'io y de Filomena Fabora sin ins
trucción ni apodo de 16 años de edad soltero para 
que por e1 término de 30 dias contados desde la pu^ 
b icaclón de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado ó en la cárcel p ú -
b ica de esta m sma para extinguir la condena que 
la ha sido impuesta por Real sentenca recaída en 
la causa núm. 720 seguida de oficio en este juzgado 
contra el mis no y otro por lesiones bajo apercibi
miento de que en otro caso le pararán los perju cios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 27 de Agosto de 1897.—Aton o T r u -
jil'o.—For mandado de su Sría.. Matías Raymundo. 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de i .a ins» 
tanda de este partido judicial de Nueva S c i j a . 

Por el presente cito llamo y emp azo al procesddo 
ausente Manue; Espinosa que ha sido juez de Paz 
del pueblo de S^n Quintín de esta provincia para 
que por e término de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á contestar los car
gos que contra e: mismo resultan en ja causa nú
mero 54^6 por Íes ones y detención ilegal pues de 
hacerlo asi Je o ré y administraré justicia y de lo 
contrario seguii é sustanciando d cha causa en su au
sencia y rece dia parendo e los perjuicios que en de-
ncho haya lugar. 

Dado en San Isidro 26 de Agosto de 1897-— 
J. M.a Becerra.—Por mandado de su Sría.} Ceci io 
Mendoza, A'ejo Encarnac.ón. 

Don José M.a Gutiérrez Repitíe Juez de x a instancia 
en prop edad de la provincia de Tar'ac. 
Por el presente cito liamn y emplazo por i .a 2.a y 

3.a vez el procesado ausente Mariano Lomboy para 

que por el término de 9 dias contados 
incersión del presente en la citada Gaceta og2 
Manila se presente en este juzgado á fin 
Real auto recaído en la causa núm. 1890 J 
el mismo y otro por hurto apere bido que ^ 
hacerlo se le pararán los perju cios consiguient, 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 27 de ttgos^ 
i897 . !=josé M.a Gutiérrez .=Por ante nos, Nazario 
monte, Bernard no biaperol. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por i>a. 
3.a vez el procesado ausente Santiago Muñoz 
que por el término de 9 dias contados desde ia' 
erción del presente en la citada Gaceta oficial 
Manila se presenten en este Juzgado á o r Real, 
recaído en esta causa núm, 2263 contra el ¡¡¡J 
por hurto apercibido que de no hacerlo se 15 
raran os perju cios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tariac á 27 de Agost 
1897.—José M a Gutiérrez.—Por ante nos, NJ 
Samonte, Bernardino Saperol. 

Por el presente c to llamo y emplazo al preces 
Manuel Fernandez indio natural de Vigan de la 
v ncia de llocos Sur hijo de José y de Martina I 
bile y á la ofendida Calixta Sánchez india so 
natural de Factoría de la provincia de Nueva ¡f] 
de 20 años de edad de ofic o tendera para que 
tro de 15 dias contados desde la incersión del 
senté en la Gaceta oficial de Manila se presente 
este Juzgado para oir Real auto recaído en la cj 
núm. 2087 de 1890 contra el mismo por lesiones 
nos graves apercibidos que de no verificarlo en c 
término se .es paran los perjuic os que haya lij 

Dado en Tarlac á 28 de Agosto de 1897.-., 
M.a Gutiérrez.—Ante mi, Paulino B. Ba.tazar. 

Por el presente llamo cito y emplazo á los j 
cesados D. Juan José Mateos meztíso español 
46 años de edad casado natural de Binondo 
esta prov ncia á alcaide pr mero que íué de lai 
cel pública de Tar'ac D . Mariano Ttguibao indo 
39 años de edad casado vec no de ia Cabecera 
Tarlac de oficio labrador y Juan Gutiérrez indio 
36 años de edad viudo natural y vecino de la I 
becera de esta provine a de oficio labrador pam 
dentro de 15 d as contados desde la insercón 
p esente edicto en la Gaceta oficial se presente 
este juzgado al objeto de oir Real sentenc a en 
causa núm 2139 instruida contra os mismos por 
mecid o bajo apere b m miento en otro caso de 
rarles el perjuicio que haya l u g T . 

Dado en el juzgado de i . a instancia de Tai 
i 27 de Agosto de 1 8 9 7 — J o s é M.a Gutierrei 
Ante mí, Nazario Samonte, Bernardino baperol. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al proces 
Sotero Lostre indo soltero de 28 oños de edad 
tural de Gapang de Nueva Eci ja vecino de esta 
bec ra h'jo de Catalino ya difunto y de Flavii 
Libra para que dentro del térm no de 30 dias 
tados desde l a insercón del presente edicto ea 
Gaceta oficial de Manila se presente en este 
gado para diligencia de justicia en la causa niinij 
63 del actual año contra el mismo y otros por « 
apercibido de lo que hubiere lugar caso de ao > 
cerio dentro de d.cho términor 

Dado en Tarlac á 25 de Agosto de 1897-
M a Gut iérrez . -Mandado de su Sría., Nazario 
monte, Bernardino Se pero'. 

Doa Kafael Caadoa y Calatayud Alferea de Infantería & 
riña jaez instraclor de ia sutnatia núm. 162 contra Victo" 
Espía por lesiones. 
Por la presente cito llamo y empUzo al individuo Vid» 

Bspia gmrdian que fué del Bergantín Goleta cSaa Juan> «'3 
Marzo último natural de Guiñan provincia de Samar para qDej 
el término de 20 dias á contar desde la fecha de su i^" 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente ea estejat 
sito en la Capitanía del paerto de M»nila y Cavile P8" 
clarar en la sumaria arriba expresada advirtiéadole q̂ 6 
Verificarlo se les seguirán los perjuicios que marca ^ ^ 

Bado en Manila á 27 de A g o s t o de 1897.—Rtíael 
—í'or EU mandato, Fidel Pineda. 

Don Oiton Sánchez Viacaino Teniente de Navió de la Armâ » 
instructor del expediente de salvamento de Paclebot « 
Segovia^ naufragado en Islas Capones en el mes de 
de 1896 
Hago saber. Que ignorándose el actual paradero del 

Paya uno de los cargadores del referido buque por el P'^ 
cito llamo al mismo para que en el término de 20 ^ 
tados desde la publicación de este edicto en la Gscet*" 
de Manila se constituya en este juzgado para prestar áf]*^ 
«percibiéndole que sino comparece se le correrá el perjo,íl 
haya lugar en derecho ¿m 

Dado en Olongapó á 25 de Agosto de 1897.—José ^ 
— V.o B.o, Oiton S. Vizcaíno. 

IMP. DE AMIGOS DEL FAIS.—BEAL NÚM. 


